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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SA.N ISIDRO

"2020 - Año del Gral. Manuel Belgrano"

Ref: Expte. 357-HCD-2020
Comisión de Prevención Ciudadana y Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Habiendo analizado el expediente de referencia,

relacionado con el empleo de armas electrónicas no letales tipo taser por parte de miembros

de las fuerzas federales y la Policía Bonaerense, las y los miembros de la Comisión
aconsejamos la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Ministerio de

Seguridad de la Nación y al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires que

informen diversos puntos relacionados al empleo de armas electrónicas no letales tipo taser

por parte de miembros de las fuerzas federales y la Policía Bonaerense, específicamente:

a) Detallen la cantidad y tipo de armas electrónicas no letales tipo taser de que dispone
la fuerza

b) Informen si cuenta con un plan para la adquisición de nuevo armamento electrónico

c) Indiquen si ha elaborado un protocolo para la utilización de armas taser. En caso
afirmativo, remita copia.
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Artículo 2.- De forma.-

SALA DE COMISIÓN, 27 de octubre de 2020.-


